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El Ministerio Fiscal, es parte en los juicios de divor—

chx

Rc…rso (lc nulidad ínf0rf>ucsto ¡mr cl .-1Í1'¡11'3tcr¡0 Fiscal,

cn la mu.… que .s'í_quc don Luis .“Y1íñc: Delgado,

con doña ,-'L'I'czííldv Rubal!o_ sobro díf'orc'ío_ ——

Procede de .4rcquípa.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Dccretadu por el Tribunal Superior oír al señor

Fiscal. éste formuló recurso de reposición. que lo ha

sido denegado, ínter¡mní0ndo por tal motivo recurso de

nulidad.

Cont';l cl dcncgatorío do la reposición de un dc—
crcto_ no procede el recurso de nulidad.

I*cro_ tratándose de la cuestión planteada por el

señor Fiscal en divergencia de opinión con el Tribu—

nal_ el Fiscal emite su díctámcn.

Fl Código Civil ratificando lo establecido por la
ley (lo 23 de diciembre de 1897. por el art._ 584 del C.

de P. C. y la ley 6890. prescribe en su art. 280. que

el Ministerio Fiscal es parte en el juicio de dímrcíu:

_v en este rol. ha interpuesto el Fiscal del Tribunal

de Arequipa recurso de nulidad.

lil espíritu que informa la disposición del Código

Civil vigente, es y no puedo ser otra, que la deter-
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la. hasta trascribír la exposición de motivos de esta

ley.

”La Sociedad tiene interés directo y primordial

en que no se relaje la perpetuidad del vínculo matri—

monial; y este interés justifica la intervención que

conviene dar al Ministerio Fiscal, en los juicios de

nul¡da(l del matrimonio y que se la da también aun

que limitada la ley (10 1897; y las restricciones de
ciertos medios de prueba, porque en efecto, el rol del

.Íínístcrío Fiscal. en esos juicios, no debe ser pasivo,

sino que ha de defender aquel interés con tanto o

mayor empeño, que el que las leyes p_enalcs lc reco—

miendan desplegar para el esclarecimiento de los he—

clms punibles".

F.stc interés social. cuya defensa se ha encomen—

dudo al Ministerio Fiscal, subsiste hoy en mayor gra-

do, por lo mismo que es necesario controlar la apli-
cación de las leyes que norman el divorcio.

Corresponde, pues al Ministerio Fiscal colaborar

C…] los Tribunales de Justicia, en acatamiento de es—

ta> disposiciones legales y al espíritu que las informa,

omitiendo su ilustrada opinión, ya en defensa del in—

t.cr(-—s social o de la ley. formulando los recursos pct—

milídos por la misma, para la más acertada admínísá

tración de justicia.

Conceptúa el Fiscal, que con el espíritu compren—

sivo que distingue al representante del Ministerio Fís—

cal en Arequipa. de las altas funciones encomendadas

a su ilustración, 110 escatímará su concurso al Tribu—

nal Superior, para la mejor solución de los diversos
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problemas que plantea el ejercicio de la acción de di—

v01'ci0 y sus efectos en el régimen fmniliar.

Si el Tribunal considera procedente el recurso de

nulidad, puede declarar. si lo estima legal. que: NO

HAY NULIDAD, en la resolución recurrida.

Lima, 31 de agosto de 1938.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 8 de setiembre de 1938.

Vistos; de conformidad con el dictamen del se-

ñ01' Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: decla—

raron NO HABER NULIDAD en el auto superior de

fs 18 vta., Su fecha 16 de mayo último, que manda

que esta causa seguida por don Luis Núñez l)clgado

con doña Matilde Rubatto, sobre divorcio, vuelva al

señor Fiscal, para que emita la vista pedida; y los de—

volvieron.

Elías. — Valdivia. — Arenas. — Chávarri. — Velarde

Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

M. Aruíllas O. de V., Secretario.

No. 1025.——Añ0 1938.


